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“Los abogados que llevan los casos, ven justamente 

‘casos’... nosotros miramos los conflictos”

Entrevista con Florencia Rodríguez, Andrés Buzzetti y Pedro Sorbera de la  

Dirección de Prevención, Evaluación y Seguimiento del Organismo de Control  

Disciplinario de las Fuerzas de Seguridad Pública y Ciudadana

Desde la asunción de La Libertad Avanza en el poder ejecutivo nacional, se produjo –

una vez más– un desacreditamiento del rol e importancia de las Ciencias Sociales y  

Humanas, que va de la mano con un fuerte desfinanciamiento del sistema científico y  

universitario bajo la excusa de que “no sirve” lo que hacemos. En este contexto, desde  

el Colectivo Editorial de Revista Etcétera, nos interesó en la Conversa de este número,  

abordar el aporte que realizan cientistas sociales en la gestión estatal, en este caso,  

de la provincia de Córdoba. Para ello, nos acercamos al Organismo de Control Disci-

plinario de las Fuerzas de Seguridad de la Provincia de Córdoba, que suplanta el Tri-

bunal de Conducta Policial y Penitenciario. Fue creado en el 2020 –a través de la Ley  

provincial N° 10.731–, luego de las muertes en operativos policiales de Blas Correa  

en la ciudad de Córdoba y Joaquín Paredes en la comuna de Paso Viejo. 

Este nuevo organismo cuenta con un sistema novedoso que, entre otras cuestiones,  

incluyó la perspectiva de las Ciencias Sociales a través de un equipo de prevención,  

inspección, producción de información y diagnóstico. Así, conversamos con Florencia  

(socióloga), Andrés y Pedro (politólogos), todes egresades de la Universidad Nacional  

de Villa María (UNVM), coordinadores en la Dirección de Prevención de dicho orga-

nismo. Dialogamos sobre el trabajo de investigación e intervención que desarrollan  

desde el grupo de investigación que les permitió formar parte, a lo largo de sus tra-

yectorias, en espacios estatales de decisión del área de seguridad. 
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¿Qué hacen las Ciencias Sociales? ¿Qué lugar ocupan los saberes de los científicos so-

ciales en la gestión institucional? ¿Cómo se constituyó el Organismo de Control? ¿Qué  

rol desarrolla? A partir de estas preguntas, la conversa giró en torno de tres ejes: pri-

mero, charlamos sobre el equipo de investigación que los nuclea y cómo llegaron a  

desarrollar allí prácticas de gestión; luego, cómo funciona el organismo a través del  

rol que ocupan y el contexto en el que surgió; por último nos detuvimos sobre el papel  

de las ciencias sociales en estos espacios institucionales.

***

Etcétera: Para comenzar, nos gustaría pedirles que se presenten.

Florencia Rodríguez: Soy Floreñcia Rodrí.guez, soy Socio. loga por la Uñiversidad 

Nacioñal de Villa Marí.a, Especialista eñ Produccio. ñ y Aña. lisis de Iñformacio. ñ para 

Polí.ticas  Pu. blicas,  y  estoy  fiñalizañdo el  Doctorado eñ  Cieñcias  Añtropolo. gicas. 

Desde el grado, y juñto coñ ellos y coñ otros equipos, he iñvestigado temas referi-

dos a la policí.a cordobesa, y tambie.ñ trabajo coñ el  Núcleo de Antropología de la  

Violencia, Muerte y Política, dirigido por Natalia Bermu. dez, eñ el marco del docto-

rado y la formacio. ñ etñogra. fica. Soy doceñte de Metodologí.a eñ la Uñiversidad Na-

cioñal de Villa Marí.a, eñ la Liceñciatura de Sociologí.a y la Liceñciatura de Seguri-

dad, por lo tañto, tambie.ñ soy doceñte de policí.as y dirijo trabajos fiñales de grado. 

Andrés Buzzetti: Soy Añdre.s Buzzetti,  soy Liceñciado eñ Cieñcia Polí.tica por la 

Uñiversidad Nacioñal de Villa Marí.a, y estoy  hacieñdo el Doctorado eñ Cieñcia Po-

lí.tica eñ la Uñiversidad Nacioñal de Sañ Martí.ñ. Fui becario doctoral de CONICET 

durañte  tres  añ� os,  formo parte  del  grupo de  estudio  Seguridad y  Policí.a  de  la 

UNVM, juñto coñ Pedro y Flor, que dirige Mariaña Carbajo. Durañte la beca docto-

ral de CONICET, trabaje.  eñ torño al ví.ñculo eñtre fuerzas de seguridad y mercados 

ilegales. Despue.s, a partir del fiñal del 2021, empezamos a trabajar aca.  eñ el orga-

ñismo, por lo que me he distañciado uñ poco de la tarea acade.mica.
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Pedro Sorbera: Mi ñombre es Pedro, soy Liceñciado eñ Cieñcia Polí.tica por la Uñi-

versidad Nacioñal de Villa Marí.a, como Añdre.s. Para mi tesis de grado estudie.  so-

bre la crisis de la Policí.a del añ� o 2013 y el acuartelamieñto policial. Ya ahí. eñcami-

ñe.  mi trabajo eñ torño a estudios de polí.ticas de seguridad, siempre viñculado a la 

cuestio. ñ policial.  Despue.s,  apeñas me egrese. ,  fui  becario doctoral del CONICET, 

tambie.ñ relacioñado coñ polí.ticas de seguridad. Actualmeñte, soy doceñte de la 

UNVM, doñde doy clases de Metodologí.a y Cieñcia Polí.tica. Compartimos coñ Flor 

materias eñ la Liceñciatura eñ Seguridad. Se trata de semiñarios doñde trabajamos 

uñ poco de metodologí.a, pero tambie.ñ aña. lisis de polí.ticas pu. blicas. Adema.s, eñ su 

momeñto, coordiñe.  la Diplomatura eñ Polí.tica de Seguridad para Gobierños Loca-

les de la UNVM, y estuve estudiañdo eñ el Doctorado eñ Cieñcia Polí.tica. Estoy eñ 

uña situacio. ñ similar a la de Añdre.s, querieñdo sosteñer la esperañza de fiñalizar 

el doctorado. Tambie.ñ curse.  la Especializacio. ñ eñ Produccio. ñ y Aña. lisis de Iñfor-

macio. ñ para Polí.ticas Pu. blicas coñ Floreñcia, ya a puñto de reñdir segurameñte. 

Añtes de trabajar aca.  era doceñte de ñivel medio, adema.s de la uñiversidad.

ETC: Tenemos entendido que todes forman parte del mismo equipo de inves-

tigación, y queríamos saber qué líneas de investigación desarrollan, además 

de las que ya contaron con relación a sus trayectorias. También si pueden 

contarnos qué otros trabajos de intervención realizaron a partir de su parti-

cipación en el equipo.

Florencia  Rodríguez:  Eñ el  grupo veñimos trabajañdo juñtos  desde  hace  diez 

añ� os, desde 2014 hasta hoy.  Hace poco hemos hecho ese trabajo de reflexio. ñ, de 

eñcoñtrarños y saber, hace uños añ� os ya, hacia do. ñde í.bamos. Porque somos uñ 

equipo de iñvestigacio. ñ coñ uña pata eñ la vida acade.mica, pero sobre todo tam-

bie.ñ eñ la iñterveñcio. ñ desde el dí.a uño. Nacemos coñ uñ Proyecto de Exteñsio. ñ de 

Derechos Humaños, coñ voluñtariado, que todos ñosotros hemos hecho, y coñ par-

te de ese grupo ños pusimos a estudiar polí.ticas de seguridad. Adema.s, Mariaña 

Carbajo, directora del equipo, siempre ha estado eñ gestio. ñ.  Ella, desde que fue 

ñuestra profesora de Metodologí.a eñ el grado, ya trabajaba eñ el gobierño de la 

Proviñcia de Co. rdoba.  
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Pedro Sorbera: Siempre ha sido fuñcioñaria o parte de equipos te.cñicos viñcula-

dos a la seguridad, mayoritariameñte, salvo eñ uñ periodo que estuvo trabajañdo 

eñ el Espacio de Memoria La Perla.1 Eñ el marco de ese ví.ñculo pudimos realizar la 

experieñcia del voluñtariado, que despue.s coñtiñuamos eñ torño a las polí.ticas de 

seguridad, ya eñ proyectos de iñvestigacio. ñ.

Florencia Rodríguez: Al poquito tiempo empezamos coñ el equipo de iñvestiga-

cio. ñ, de recieñte formacio. ñ, iñvestigañdo polí.ticas de seguridad sobre alguñas te-

ma. ticas eñ especí.fico, de acuerdo a ñuestros trayectos iñdividuales, añuda.ñdolos 

coñ la discusio. ñ ma. s geñeral. Eñ el 2017 tuvimos uñ coñveñio eñtre la UNVM y la 

Secretarí.a de Seguridad de la Proviñcia, doñde participamos alguños de ñosotros. 

Ahí. trabajamos como becarios eñ la secretarí.a, producieñdo datos sobre la polí.tica 

de la Policí.a Barrial, que era muy recieñte, ¿ño? 

Pedro Sorbera: E� ramos ñueve persoñas. 

Florencia Rodríguez: Yo estaba recieñtemeñte egresada, Pedro a puñto de egre-

sar, e.ramos estudiañtes avañzados. Esta.bamos fiñalizañdo ñuestras carreras y tu-

vimos uña experieñcia de gestio. ñ como becarios, eñ el a. rea de gobierño.  

ETC: En esta genealogía que fueron haciendo, ¿pueden reconocer una genea-

logía de vinculación entre la UNVM y el gobierno provincial? No solo en estas 

cuestiones que trabajan ustedes, sino en términos generales. 

Pedro Sorbera:  La UNVM tieñe uñ eñfoque de  viñculacio. ñ, es uña uñiversidad 

muy exteñsioñista, y hañ veñido problematizañdo esa forma de ví.ñculo coñ el te-

rritorio.  De hecho,  ahora,  la  actual  gestio. ñ  tieñe uña Secretarí.a  de Viñculacio. ñ. 

Siempre ha sido uña uñiversidad que, por su cercañí.a coñ comuñidades locales, ha 

estado eñ ví.ñculo coñ los iñteñdeñtes de los muñicipios alrededor de Villa Marí.a, 

priñcipalmeñte, y coñ ese eñfoque se ha ido expañdieñdo, teñieñdo propuestas que 

1 La Perla fue uñ ceñtro clañdestiño de deteñcio. ñ, tortura y extermiñio durañte la u. ltima dictadura 
cí.vico-militar eñ Argeñtiña. Eñ el 2007, la Comisio. ñ Proviñcial de la Memoria lo coñvirtio.  eñ uñ Es-
pacio de Memoria y Promocio. ñ de Derechos Humaños. 
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la hañ situado eñ distiñtas partes de la proviñcia. Yo me acuerdo haber sido profe-

sor eñ Villa Dolores, por ejemplo, o eñ Sañ Frañcisco. Eñ el 2017, cuañdo empece.  a 

trabajar como becario eñ el Observatorio de Polí.ticas Pu. blicas de la UNVM, se fir-

maroñ varios coñveñios coñ distiñtos miñisterios proviñciales para fiñañciamieñto 

de iñvestigacioñes o asisteñcia te.cñica a alguñas polí.ticas. Así. como estuvo este coñ 

la Secretarí.a de Seguridad, habí.a otro coñ la Secretarí.a de la Mujer, a trave.s del Mi-

ñisterio de Justicia. Al poco tiempo arrañco.  otro coñ el Miñisterio de Justicia, eñ el 

que hicieroñ uñ relevamieñto sobre posesioñes añcestrales de tierras eñ el ñorte 

de la proviñcia. O sea, de alguña mañera, esa viñculacio. ñ de la UNVM coñ los go-

bierños locales se expañdio.  coñ el resto de la proviñcia. No podrí.a recoñstruir coñ 

exactitud todo lo hecho desde la UNVM,  porque  hay miles de coñveñios y dema.s 

que se me escapañ. A priori, dirí.a que hay uña relacio. ñ de asisteñcia, de compartir 

iñformacio. ñ, doñde se produceñ diplomaturas y la uñiversidad hace uñ esfuerzo 

para acercarse a los gobierños locales, eñ torño a seguridad, ecoñomí.a popular, etc. 

Es decir, eñ uña diversidad de temas, produceñ coñteñidos e iñteñtañ trabajarlos y 

ofrecerlos a persoñal de los muñicipios.

Andrés Buzzetti: Agrego uña cuestio. ñ, que ño es tañ iñstitucioñal u orga.ñica, pero 

que se fue dañdo. Hay egresados de la UNVM que vañ ocupañdo lugares eñ depeñ-

deñcias proviñciales o muñicipales. Se vañ armañdo alguños grupitos, por ejemplo, 

eñ la Secretarí.a de las Adiccioñes habí.a cuatro compañ� eros. Bueño, ñosotros aca.  eñ 

el orgañismo, previameñte participamos eñ la Secretarí.a de Seguridad como beca-

rios. Eñ la muñicipalidad, eñ la parte de Desarrollo Social y eñ el a. rea de Salud, hay 

bastañtes  egresados.  Se  vañ armañdo focos de trabajo eñ alguñas iñstitucioñes 

proviñciales o muñicipales. 

Florencia Rodríguez: Algo que es destacable, porque adema.s la UNVM es uña uñi-

versidad mucho ma.s chica comparada a la UNC. Eñtoñces, que seañ cuatro o ciñco 

egresados es mucho, porque eñ realidad ño es que hay tañtos graduados del a. rea 

de sociales. Coñ relacio. ñ a la otra preguñta ma.s coñcreta sobre el equipo de iñves-

tigacio. ñ, las iñvestigacioñes girañ eñ torño a las polí.ticas de seguridad de Co. rdoba, 

coñ ejes eñ difereñtes problema. ticas, como el mañejo de coñflictos y delitos, y su 

caracterizacio. ñ. Por ejemplo, eñ la pañdemia trabajamos co. mo se mañejo.  la seguri-
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dad eñ ese coñtexto. Y estrictameñte sobre la Policí.a, estudios eñ relacio. ñ coñ dife-

reñtes cuestioñes como mujeres, coñcepcioñes sobre preveñcio. ñ, trabajo policial, 

mass media, uso e iñcorporacio. ñ de tecñologí.as eñ la tarea policial, etc. 

ETC: ¿Coordinan con otros equipos de distintas provincias que tengan las 

mismas temáticas?

Pedro Sorbera: Sí., alguños ví.ñculos ma. s sistema. ticos, como hañ sido las participa-

cioñes eñ coñgresos, tañto iñdividuales como alguñas grupales. Despue.s hay espa-

cios que, desde que comeñzaroñ, se mañtuvieroñ, por ejemplo, las Jornadas Nacio-

nales de Estudios Sociales sobre Delito, Violencia y Policía, cuya tercera edicio. ñ se 

desarrollo.  la semaña pasada [abril de 2024]. Nosotros participamos eñ la primera 

y ahí. ños quedaroñ ví.ñculos coñ distiñtos equipos, que si bieñ eso ño quiere decir 

que estuvimos reuñie.ñdoños permañeñtemeñte,  permitio.  que ños viñcula. ramos 

coñ quieñes fueroñ ñuestros directores de beca doctoral. Es decir, tuvimos alguños 

acercamieñtos iñdividuales y tambie.ñ iñteraccioñes grupales, casi siempre eñ el 

marco de alguña actividad.  

Andrés  Buzzetti: Adema.s,  ñuestras  becas  doctorales,  como así.  tambie.ñ  las  de 

otros compañ� eros del equipo, hañ sido dirigidas por directores de otros equipos y 

de otras uñiversidades. Eñ ese señtido, fue muy importañte la experieñcia de uñ 

proyecto PISAC,2 doñde articulamos coñ diecisiete ñodos de iñvestigacio. ñ. Ahí. tra-

bajamos  respecto a la iñterveñcio. ñ de las fuerzas de seguridad eñ el marco del ais-

lamieñto por COVID. Tambie.ñ se trabajo.  coñ delitos, iñteraccioñes policiales eñ los 

barrios, el ví.ñculo eñtre los veciños, medios de comuñicacio. ñ. Era de casi todo el 

paí.s, porque habí.a ñodos de trabajo desde Jujuy, proviñcia de Bueños Aires, Misio-

ñes, Patagoñia.

2 Proyecto titulado  Fuerzas de seguridad, vulnerabilidad y violencias. Un estudio interdisciplinario,  
multidimensional y comparativo de las formas de intervención de las fuerzas de seguridad y policías  
en  contextos  de  vulnerabilidad  en  la  Argentina  post  pandemia.  Coñvocatoria  Especial  COVID-19 
fiñañciado por la Ageñcia Nacioñal de Promocio. ñ de la Iñvestigacio. ñ, el Desarrollo Tecñolo. gico y la 
Iññovacio. ñ (AGENCIA I+D+i). El director fue Jose.  Garriga Zucal. Para ma. s iñformacio. ñ, se puede 
coñsultar  el  libro  Violencias,  vulnerabilidades  y  fuerzas  de  seguridad.  Una  perspectiva  federal, 
compilado eñ 2023 por Jose.  Garriga Zucal.
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Florencia Rodríguez:  Nosotros teñí.amos uña pata eñ Villa Marí.a por ser de la 

UNVM, pero la mayorí.a vivimos eñ Co. rdoba y decidimos trabajar solo coñ Villa Ma-

rí.a, porque ya habí.a equipos que estabañ trabajañdo eñ Co. rdoba, como el de Nata-

lia Bermu. dez y el de Paul Hathazy. Para ñuestros doctorados ños hemos teñido que 

refereñciar eñ otros equipos para aplicar a CONICET. Yo, por ejemplo, me viñcule.  

coñ el Nu. cleo del Museo de Añtropologí.as y coñ el equipo de Sabiña Frederic eñ 

Bueños Aires, mieñtras que Pedro y Añdre.s coñ Marcelo Saí.ñ y coñ el equipo de 

Ma.ximo Sozzo eñ Sañta Fe. Todos iñdividualmeñte hemos trazado ví.ñculos porque 

ñecesita.bamos ese padriñazgo para iñgresar a CONICET.

ETC: ¿Qué rol tuvo Mariana Carbajo en la construcción de estos convenios en-

tre la universidad y, específicamente, el Ministerio de Seguridad de Córdoba? 

Pedro Sorbera: No hubieseñ existido si ella ño hubiera sido profesora y fuñcioña-

ria. Fue como uña especie de garañte, e iñcluso fue quieñ hizo los esfuerzos priñci-

pales, tañto desde el gobierño como desde la uñiversidad, para que ese proyecto se 

eñmarcara iñstitucioñalmeñte y se crearañ las figuras de becarios, que muchas ve-

ces ño es tañ especí.fica eñ uñ programa especial y coñ roles ya asigñados.

ETC: ¿Qué función tenía Mariana dentro de la Secretaría de Seguridad? 

Pedro Sorbera: Eñ ese momeñto estaba coñcursada deñtro de la Secretarí.a de Se-

guridad como Subdirectora de Asuñtos Especiales, desde doñde participo.  eñ el di-

señ� o e implemeñtacio. ñ del programa Policí.a Barrial.

Andrés Buzzetti: El coñveñio era especí.fico eñ cuañto a la coñstruccio. ñ de iñfor-

macio. ñ y moñitoreo sobre la implemeñtacio. ñ de la policí.a barrial, ya que Mariaña, 

eñ su rol de Subdirectora de Asuñtos Especiales, habí.a participado eñ el diseñ� o e 

implemeñtacio. ñ de esa polí.tica. 

ETC: Ahora, pensando en el organismo, ¿Mariana también tuvo mucho que 

ver con su construcción? 
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Florencia Rodríguez: Sí., ella seguí.a como Subdirectora, luego de uña liceñcia pro-

loñgada de por lo meños uñ añ� o por eñfermedad. Despue.s, eñ el marco de la pañ-

demia por Covid-19, sucedeñ dos hechos resoñañtes que implicaroñ uña crisis iñs-

titucioñal polí.tico-policial. Uño fue la muerte de Blas Correas el  6 de agosto de 

2020 eñ el marco de uñ operativo policial. A partir de ello se coñstituyo.  uña Mesa 

Iñteriñstitucioñal, eñ la que Mariaña participo.  debido a su cargo, que se eñcargo.  de 

redactar el Protocolo del Uso Racional de la Fuerza, que salio.  por resolucio. ñ miñis-

terial eñ ñoviembre del 2020. Fue uñ esfuerzo por sistematizar y regular las pra. cti-

cas policiales eñ ese coñtexto de tañto cuestioñamieñto social sobre la policí.a. Lue-

go, coñ la muerte de Joaquí.ñ Paredes eñ Paso Viejo el 25 de octubre de 2020, revi-

ve esa teñsio. ñ polí.tica, y ahí. eñ efecto se resuelve lo que se veñí.a gestañdo eñ esa 

Mesa Iñteriñstitucioñal, doñde participabañ represeñtañtes de la Policí.a, el Miñis-

terio de Seguridad, el Miñisterio Pu. blico Fiscal, difereñtes actores, que discutieroñ 

y adecuaroñ ese protocolo. Uños meses despue.s que matañ a Joaquí.ñ, sale el proto-

colo e iñiciañ uñ proceso de reforma de ley doñde Mariaña tambie.ñ participa como 

uña de las redactoras, juñto coñ Lucas Crisafuli, eñ la modificacio. ñ del Coñtrol Dis-

cipliñario de la fuerza de seguridad.

Andrés Buzzetti: Yo agregarí.a tambie.ñ, como añtecedeñte eñ el que participo.  Ma-

riaña mieñtras ñosotros esta.bamos eñ la Secretarí.a de Seguridad, el caso de uñ chi-

co que mataroñ eñ uñ coñtrol de moto eñ el pueñte de Carlos Paz. Le tirañ por la 

espalda, lo matañ y ahí. hay uña primera experieñcia de protocolizacio. ñ de coñtro-

les vehiculares doñde participo.  Mariaña. 

Florencia Rodríguez: Se da tambie.ñ esto de uña Mesa Iñteriñstitucioñal coñ va-

rios actores represeñtañtes de difereñtes iñstitucioñes que, durañte uñ bueñ tiem-

po, vañ gestañdo ese protocolo. Eñ la misma modalidad que asume eñ la creacio. ñ 

del  Protocolo de Uso de la Fuerza,  el protocolo de coñtrol vehicular ño defiñe el 

“operativo cerrojo”. Eñ el caso de que uñ mo. vil, ya sea que uñ auto o uña moto se 

escape y ño quiera freñar, iñdica que ño se produzca uña persecucio. ñ como eñ las 

pelí.culas. Eñtoñces, tieñe que ser uñ operativo, doñde a trave.s de la frecueñcia ra-

dial se va coordiñañdo para ubicar ese auto, ir eñcerra.ñdose y tratar de coñtrolar-

lo. No implicarí.a disparar ñi salir a hacer persecucio. ñ. 
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Pedro Sorbera: Volvieñdo a esa curva de tiempo, eñ el 2020 se crea este sistema 

de coñtrol discipliñario, juñto a otras reformas ñormativas que se habí.añ hecho eñ 

la proviñcia de Co. rdoba, como ser la de educacio. ñ policial a fiñales de 2020, doñde 

tambie.ñ participo.  Mariaña, y que exteñdio.  a tres añ� os la formacio. ñ. Despue.s, todo 

lo que era el sistema de coñtrol estuvo parado, porque teñí.añ seis meses, creo, para 

poñerlo eñ marcha, y es como que se empieza a hablar o se empieza a resolver iñs-

titucioñalmeñte esa puesta eñ marcha, porque teñí.añ uña pro. rroga de seis meses 

por ley, y recie.ñ ahí. empieza la creacio. ñ del orgañismo y la coñvocañ a Mariaña. 

Florencia Rodríguez: Eñ diciembre del 2020 se sañcioño.  la Ley Proviñcial 10.731 

y, eñ ese mismo momeñto, la formacio. ñ eñ la escuela de suboficiales paso.  de ser de 

uño añ� o a tres añ� os. Eñtoñces, hubo uñ paquete de tres modificacioñes legislativas 

que impactañ fuertemeñte eñ el sistema de seguridad. Erañ seis meses para que se 

orgañizara el orgañismo y termiño.  demorañdo uñ añ� o, porque tambie.ñ se demoro.  

el decreto reglameñtario de la Ley 10.731. Se demora y sale el decreto reglameñta-

rio a fiñes de diciembre del 2021. 

ETC: Pensando en les lectores de Etcétera que quizás no están familiarizades 

con el organismo, ¿podrían retratar el organigrama del organismo? ¿Cómo 

está armado? ¿Cómo es el circuito cotidiano cada vez que entra un caso?

Andrés Buzzetti: El ñuevo sistema de coñtrol discipliñar tieñe tres patas: Direc-

cio. ñ Geñeral de Coñtrol e Iñvestigacio. ñ, Tribuñal de Coñtrol Discipliñario, y Aseso-

rí.a Letrada. La primera es la Direccio. ñ Geñeral de Coñtrol e Iñvestigacio. ñ de las 

Fuerzas de Seguridad, que se eñcarga del iñgreso de los hechos que puedeñ coñsti-

tuirse como posibles faltas discipliñarias. A partir de eso se iñicia uña iñvestiga-

cio. ñ, que puede teñer como resolucio. ñ uñ requerimieñto de sañcio. ñ o la disposi-

cio. ñ de archivo o la remisio. ñ de ese hecho. ¿Que.  quiere decir esto? La remisio. ñ su-

cede cuañdo la falta que iñgresa al orgañismo es uña falta de ñaturaleza leve o me-

dia, y se remite a la fuerza correspoñdieñte. Otra posibilidad de remisio. ñ es cuañdo 

la falta fue cometida añtes del 28 de diciembre de 2021, que se remite al Tribuñal 

de Coñducta Policial y Peñiteñciario, que fuñcioña de forma residual. Eñtoñces, la 

Direccio. ñ Geñeral fuñcioña, de alguña mañera, como uña Uñidad Judicial y como 

ETCÉTERA - Revista del Área de Ciencias Sociales del CIFFyH                                                                  10
ISSN 2618-4281 / Nº 14 / Año 2024 / revistas.unc.edu.ar/index.php/etcetera/



                                                                                                                      CONVERSAS

uña Fiscalí.a. Porque recepta toda la iñformacio. ñ sobre los hechos que produceñ las 

propias fuerzas, tambie.ñ los que ños eñví.a el Poder Judicial, y las deñuñcias que 

llegañ o, eñ alguños casos, que se iñiciañ de oficio. Ese serí.añ las cuatro formas de 

iñgreso: ví.a Poder Judicial, ví.a deñuñcia eñ el orgañismo, por iñicio de oficio, y ví.a 

por las propias fuerzas.

Florencia Rodríguez: Iniciar de oficio sigñifica que toma estado pu. blico alguña si-

tuacio. ñ a trave.s de los medios, por las redes sociales, etc. Eñtoñces se iñicia uña iñ-

vestigacio. ñ para dilucidar si, efectivameñte, soñ miembros de la fuerza de seguri-

dad de ñuestra competeñcia, y se iñicia uñ caso.

Andrés Buzzetti: Eso eñ el caso de la Direccio. ñ Geñeral, que a su vez tieñe dos di-

reccioñes: uña Direccio. ñ de Iñvestigacio. ñ propiameñte dicha, que se eñcarga de 

todo este tema de la recepcio. ñ de los posibles hechos y de la iñvestigacio. ñ de esos 

hechos, y uña Direccio. ñ de Preveñcio. ñ, que tieñe a cargo la iñvestigacio. ñ de causas 

geñe.ricas, que soñ los casos que ño tieñeñ autores ideñtificados, las cuales iñvesti-

ga hasta su ideñtificacio. ñ. Adema. s, tieñe a cargo todo lo que soñ los registros, y 

tambie.ñ  tieñe la  facultad de iñspeccioñar eñ depeñdeñcias  policiales,  estableci-

mieñtos peñiteñciarios, etc. 

Florencia Rodríguez: Ahora, para eñteñder la competeñcia, este es uñ orgañismo 

de coñtrol que tieñe facultades admiñistrativas. Si uñ policí.a o uñ peñiteñciario co-

mete uñ delito correspoñde, de mañera paralela, uña iñvestigacio. ñ judicial peñal. 

Nosotros aca.  estamos hacieñdo iñvestigacioñes admiñistrativas, que a veces se re-

troalimeñtañ coñ las judiciales, pero vañ eñ forma paralela. Teñemos alguños mo-

delos que se adaptaroñ al sistema peñal, pero se trata de derecho admiñistrativo. 

Eñtoñces, por ejemplo, ñuestras posibles sañcioñes ño soñ la privacio. ñ de la liber-

tad, siño justameñte la ma. s gravosa, como decí.amos, la destitucio. ñ o la cesañtí.a de 

esa persoña. Es decir, decidir que esa persoña ño puede seguir formañdo parte del 

sistema de seguridad y que ño esta.  empleado ma.s eñ esas tareas. Eso es clave para 

eñteñder las competeñcias del orgañismo.
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Andrés Buzzetti: Repasañdo, el sistema de coñtrol discipliñar de las fuerzas de se-

guridad esta.  coñformado por tres iñstitucioñes. Adema.s de la Direccio. ñ Geñeral, 

que cueñta coñ esas dos direccioñes (de Iñvestigacio. ñ y de Preveñcio. ñ), existe uña 

Asesorí.a Letrada, que es uña defeñsa pu. blica para los acusados miembros de la 

fuerza. Deberí.a coñtar, al meños, coñ uñ asesor por cada fuerza, siñ embargo, eñ 

este momeñto hay dos asesores que soñ de la Policí.a que defieñdeñ a las tres fuer-

zas. Fiñalmeñte, es el Tribuñal de Coñtrol Discipliñario el que se eñcarga de juzgar 

esos casos. Serí.a el equivaleñte a uñ juzgado. Cuañdo la Direccio. ñ de Iñvestigacio-

ñes requiere de uña sañcio. ñ, el Tribuñal tieñe que expedirse sobre ese requeri-

mieñto. Para los casos de faltas graves, actu. a el presideñte del Tribuñal. Eñ los ca-

sos de faltas graví.simas, participañ el presideñte y los dos vocales. Ya para los ca-

sos de faltas plausibles de destitucio. ñ, el tribuñal fuñcioña eñ pleño coñ los tres 

miembros represeñtañtes de la Legislatura y el represeñtañte de la Facultad de De-

recho de la Uñiversidad Nacioñal de Co. rdoba.  

Pedro Sorbera: Para poder graficarlo, les doy uñ ejemplo: cuañdo ños eñtra uña 

deñuñcia, que es uña de las formas eñ la que se iñicia uñ caso aca. , eñtra a lo que es 

la Direccio. ñ Geñeral de Coñtrol e Iñvestigacio. ñ de Fuerzas de Seguridad. La prime-

ra aproximacio. ñ que se le da a uñ caso sucede eñ uña especie de mesa de eñtrada, 

pero que se le llama vinculación. Allí. se hace uñ primer aña. lisis del caso y, por lo 

geñeral, se decide si se coñstituye eñ uñ caso de iñvestigacio. ñ, coñ uñ autor ideñti-

ficado, y se eñví.a a la Direccio. ñ de Iñvestigacioñes. Eñ los casos coñ autor ño ideñ-

tificado queda eñ competeñcia ñuestra [Direccio. ñ de Preveñcio. ñ] para la ideñtifi-

cacio. ñ de esos autores. Adema.s, juñto coñ el persoñal de Direccio. ñ de Iñvestigacio-

ñes, se armo.  uña mesa de revisio. ñ tempraña que dispoñe de medidas eñ alguños 

casos eñ doñde ño hay gravedad o hay que remitir. Por ejemplo, tomar decisioñes 

ra.pidas, cosa de que ño dure mucho uñ caso que ño tieñe señtido que este.  aca. . Pero 

la tarea priñcipal la llevañ adelañte los equipos de iñvestigacio. ñ que, ba. sicameñte, 

esta.ñ compuestos por abogados, quieñes soñ los que iñstruyeñ las causas.

Florencia Rodríguez: Esto es lo ñovedoso del sistema actual que, a difereñcia de 

los modelos añteriores que erañ admiñistrativos y de abogados,  sumo.  ahora la 

perspectiva de las cieñcias sociales,  y  se esta.ñ  peñsañdo eñ iñvestigacioñes,  eñ 
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diagño. stico, eñ registros coñ uñ eñfoque metodolo. gico acade.mico, eñ produccio. ñ 

de iñformacio. ñ y recomeñdacioñes. 

Pedro Sorbera: Cuañdo llega aca. , por lo geñeral, es porque ba. sicameñte se juñto.  

toda la prueba, se añalizo.  que se puede requerir sañcio. ñ y se elevo.  al tribuñal, que 

es quieñ decide coñ todo estos mecañismos que explicamos añtes. Eñ ese marco, la 

fuñcio. ñ de la asesorí.a letrada esta.  todo el tiempo eñ movimieñto. Si ñosotros le po-

ñemos uña medida cautelar, puede hacerños uñ pedido de levañtamieñto. Si la Di-

reccio. ñ Geñeral requiere sañcio. ñ o lo imputa, puede preseñtar prueba. Luego, uña 

vez que se coñstituyo.  el requerimieñto de sañcio. ñ, eñtre la prueba y la defeñsa, tie-

ñe uña u. ltima iñstañcia de defeñsa. Ahí. esta.  la u. ltima resolucio. ñ del caso, pero eñ 

todo el procedimieñto se usañ uña serie de procesos burocra. ticos que vañ permi-

tieñdo la resolucio. ñ coñ la observacio. ñ de la persoña que esta.  imputada.

Florencia Rodríguez: La estrella de todo este procedimieñto soñ los casos, soñ los 

expedieñtes doñde se va sedimeñtañdo todo este proceso, eñ el que se vañ preseñ-

tañdo las difereñtes voces. Eñ articulacio. ñ coñ Iñvestigacioñes, se haceñ salidas so-

cioterritoriales,  socioambieñtales,  diagño. sticos,  eñcuestas,  y  hacemos  iñformes 

que tambie.ñ se iñcorporañ como uñ registro ma. s deñtro del expedieñte eñ proceso 

de iñvestigacio. ñ

ETC: Esta nueva ley establece, por primera vez en un estatuto provincial, la 

categoría violencia institucional. En ese sentido, entendemos que indica que 

se debe armar un registro sobre los casos rubricados con esa categoría. A 

partir de ello queríamos preguntarle cómo están categorizando la violencia 

institucional, y cómo llevan adelante ese registro.  

Andrés Buzzetti: Sí., hay uñ registro geñeral.  

Florencia Rodríguez: Hemos armado uñ sistema de base de datos, es uña mamus-

hka de registros.  Teñemos uñ registro madre, que es el  Registro Único de Casos, 

doñde toda iñvestigacio. ñ que se iñicia esta.  allí.  y  se clasifica por tema. ticas. Durañ-

te el primer tiempo hicimos uñ trabajo muy fuerte sobre la coñstruccio. ñ de catego-
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rí.as teo. ricas, de debates sobre a las dimeñsioñes, sobre las subcategorí.as, siempre 

partieñdo eñ la defiñicio. ñ de la ley que tieñe cuatro temas prioritarios: violeñcia 

iñstitucioñal,  violeñcia  de  ge.ñero,  corrupcio. ñ  y  discrimiñacio. ñ.  Adema. s,  hemos 

agregado otras categorí.as, porque habí.a otros casos que ño caí.añ deñtro de estas 

cuatro categorí.as. Despue.s lo fuimos ñegociañdo a medida que fuimos coñocieñdo 

los casos. 

Este añ� o ños hemos vuelto a señtar, volvimos a discutir las categorí.as, cambiamos 

alguñas clasificacioñes. A partir de ese registro podemos segmeñtar y separar los 

casos que, eñ primera iñstañcia, se sospecha que seañ situacioñes de violeñcia iñs-

titucioñal.  Si  ñosotros queremos hablar de situacioñes coñfirmadas de violeñcia 

iñstitucioñal, esas cuatro prioridades fuñcioñañ como agravañtes. Si a uña situa-

cio. ñ, uña coñducta o uña falta se defiñe que le correspoñde uña de esas cuatro ca-

tegorí.as, se le aplica el agravañte que duplica la sañcio. ñ. Deñtro de ese registro de 

sañcioñes, teñemos alguños casos doñde se le hañ aplicado agravañte por violeñcia 

de ge.ñero o violeñcia iñstitucioñal. Tambie.ñ hay otros agravañtes, como ser jefe o 

superior eñ ejercicio de fuñcioñes, o que la falta haya sido cometida por tres o ma. s 

miembros de las fuerzas de seguridad. 

Eñtoñces, aquellas situacioñes que coñfirmamos, y que el tribuñal resolvio.  que se 

trato.  de violeñcia iñstitucioñal, soñ sañcioñadas coñ ese agravañte. Pero, deñtro de 

todo el uñiverso de casos iñvestigados, alguños se hañ teñido que archivar por falta 

de pruebas. Adema. s de la clasificacio. ñ de violeñcia iñstitucioñal, se podrí.a sumar 

uñ registro de protocolo de uso de la fuerza, por el cual ños iñformañ de aquellas 

situacioñes que ño implicarí.añ violeñcia iñstitucioñal, pero que ños sirve como me-

cañismo de coñtrol de las actuacioñes y de la aplicacio. ñ de la fuerza pu. blica por 

parte de fuñcioñarios. Llegado el caso eñ que ñosotros detectemos irregularidades, 

se iñiciañ iñvestigacioñes discipliñarias. 

Andrés Buzzetti: Esto ños ha llevado y ños sigue llevañdo a uñ moñto. ñ de discu-

sioñes. Hoy me puse categorizar y hay casos doñde te queda la duda de si uño los 

puede defiñir como casos de violeñcia iñstitucioñal o ño. El grañ problema que tie-

ñe la ley, o la veñtaja, es que es muy amplia la defiñicio. ñ que plañtea. Tieñe que ver 

ma. s bieñ coñ uñ problema del coñcepto eñ geñeral, que tieñe defiñicioñes uñ poco 

amplias, a puñto tal que tambie.ñ hay discusioñes judiciales eñ torño a esto. Por 
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ejemplo, eñ los dos casos que ñosotros recie.ñ meñcioñamos como ico. ñicos de vio-

leñcia iñstitucioñal, los de Blas y de Joaquí.ñ, eñ uño de ellos el tribuñal dijo esto, uñ 

caso de violeñcia iñstitucioñal, mieñtras que el caso de Joaquí.ñ ño. Nosotros usa-

mos uña defiñicio. ñ muy amplia y esta.  eñ coñstañte debate.

Tuvimos uña categorizacio. ñ iñicial que fue rediscutida eñ fuñcio. ñ de la casuí.stica. 

Así., tuvimos que crear uña categorí.a especí.fica:  inconducta fuera de servicio, por-

que, por ejemplo, teñemos uña accio. ñ violeñta de uñ policí.a coñtra uña persoña, 

pero era uñ veciño y era uñ problema veciñal. Eñtoñces, ñosotros ño podemos de-

cir que debido a que lo hizo uñ policí.a es uñ caso de violeñcia iñstitucioñal, porque 

se trata de uñ coñflicto coñ el veciño. Ese tipo de cosas las fuimos creañdo a partir 

del iñgreso de los casos. Coñ las categorí.as ma. s afiladas, hay uñ criterio de iñter-

pretacio. ñ. Por ejemplo, para los robos de elemeñtos secuestrados eñ depo. sitos. Eñ-

toñces, eñ uñ priñcipio el criterio de si los policí.as lo estabañ custodiañdo y se lo 

robañ, es porque se sospecha que hay coññiveñcia o complicidad. Despue.s ños di-

mos cueñta de que los depo. sitos soñ descampados al aire libre, que hay uñ solo 

guardia, que ño hay reflectores, etc. Eñtoñces, puede ser ma. s uñ caso de mal de-

sempeñ� o, de descuido de los elemeñtos secuestrados, pero ño podemos categori-

zarlo como uñ caso de corrupcio. ñ a priori. 

Pedro Sorbera: Pero esta.  bueño el ejemplo que diste para ver que ñosotros lo po-

ñí.amos bajo uña tema. tica a priori. Coñ los coñflictos laborales y la violeñcia de ge. -

ñero tambie.ñ ños paso.  eñ uñ momeñto. Teñí.amos mucha violeñcia de ge.ñero eñ el 

a.mbito laboral, pero tambie.ñ teñí.amos coñflictos laborales que iñvolucrabañ hom-

bres y mujeres, y que defiñí.amos como violeñcia de ge.ñero. Pero despue.s, cuañdo 

empeza. s a ver la casuí.stica, observa. s que hay uñ coñflicto eñ el a.mbito de trabajo 

eñ doñde la violeñcia de ge.ñero ño esta.  clara, como sí. quiza.  eñ uñ acoso sexual o 

eñ uñ maltrato u hostigamieñto por el hecho de ser mujer. Cuañdo eñ los coñflictos 

laborales la ví.ctima era uñ hombre, se ños caí.a la categorí.a, y debí.amos redefiñir.

Andrés Buzzetti:  Eñ el caso de violeñcia iñstitucioñal eñ especí.fico, me acuerdo 

que al priñcipio cataloga.bamos situacioñes como, por ejemplo, deñuñcias sobre el 

trato eñ el marco de uñ operativo, que ños decí.añ:  me insultó, me trató mal y me  

gritaron. Eso, al priñcipio, lo poñí.amos como violeñcia iñstitucioñal psicolo. gica, y 
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despue.s ños dimos cueñta de que existí.añ faltas especí.ficas por “malos tratos”  o 

“trato descorte.s” para situacioñes ma.s leves. El hostigamieñto requiere uña repeti-

cio. ñ. Eñtoñces, que eñ uña situacio. ñ doñde el policí.a lo iñsulte, dificulta la posibili-

dad de hablar de uña violeñcia iñstitucioñal psicolo. gica. Distiñta es uña situacio. ñ 

eñ la que a uñ iñterño, o a uña persoña eñ el servicio me.dico, le digañ reiteradas 

oportuñidades: vos te vas a morir acá adentro. Ahí. sí., hay uña accio. ñ de violeñcia 

ejercida desde la propia fuñcio. ñ por la reiteracio. ñ. Fuimos adquirieñdo distiñtos 

criterios a medida que ños ibañ eñtrañdo los casos, porque, a su vez, tampoco te 

permite distiñguir las gravedades.

Pedro Sorbera: Es eso, ¿que.  iñdicadores señ� ala uñ caso de violeñcia iñstitucioñal? 

Esa cuestio. ñ la trabajaroñ coñ Ferñañda Camiños,3 doñde sacaroñ ese documeñto 

que iba para explicitar los agravañtes eñ las sañcioñes, de cua. l erañ las tres carac-

terí.sticas de uñ caso de violeñcia iñstitucioñal, o al meños de uña falta discipliñaria 

eñ el marco de violeñcia iñstitucioñal y que justificara ese agravañte. Por ejemplo, 

esto de que este.  eñ servicio y que este.  actuañdo como fuñcioñario pu. blico, que es 

uño de los iñdicadores clave. Despue.s puede ser uña pra. ctica especí.fica, que puede 

ser de violeñcia fí.sica, pero tambie.ñ otro tipo de pra. cticas de coñtrol recurreñtes. 

Por ejemplo, si a uñ pibe uñ dí.a lo coñtrolañ, ño es uña accio. ñ de violeñcia iñstitu-

cioñal. Ahora, si uña vez por semaña la policí.a los freña y los coñtrola, eso sí. lo es, 

por ma. s que ño haya violeñcia fí.sica. Y, por el coñtrario, quiza. s hay uña situacio. ñ 

de uñ iñsulto, como habí.amos dicho añtes, uña vez aislada, y eso quiza.  ño coñstitu-

yo.  uñ caso de violeñcia iñstitucioñal. Eñtoñces, todas esas cosas ños hañ llevado 

horas de discusio. ñ, y todaví.a hay cuestioñes que ño teñemos saldadas y que segui-

mos debatieñdo.

Florencia Rodríguez: Sí., ahí. eñtra eñ juego lo que hace el tribuñal, eñtre el tipo de 

falta que serí.a (uso iñjustificado de la fuerza, sometimieñto) y aplicar o ño el agra-

vañte. Eso se va defiñieñdo al calor de las caracterí.sticas del caso, la cañtidad de 

evideñcia que hay como para sosteñer ese ñivel de sañcio. ñ, y tambie.ñ regular, por-

3 Añtropo. loga  iñtegrañte  del  equipo  te.cñico  de  la  Direccio. ñ  de  Preveñcio. ñ,  Evaluacio. ñ  y 
Seguimieñto. Su a. rea se ceñtra eñ la iñterveñcio. ñ de casos, a trave.s de iñvestigacio. ñ, iñspeccioñes y 
la elaboracio. ñ de iñformes socio territoriales, eñtre otros.
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que si vos vas siempre a la peña ma.xima, cuañdo teñe.s situacioñes realmeñte gra-

ves, como uñ asesiñato, ñecesitas uñ marco para aumeñtar au. ñ ma. s la peña.  

Andrés Buzzetti:  Nos paso.  coñ discrimiñacio. ñ, que ño creamos uña categorí.a eñ 

especí.fico, siño que la eñteñdimos como uñ compoñeñte trañsversal que puede es-

tar eñ casos de distiñto tipo. O sea, puede haber casos de violeñcia de ge.ñero coñ 

uñ compoñeñte discrimiñatorio, uñ caso de violeñcia iñstitucioñal coñ compoñeñte 

discrimiñatorio, uñ coñflicto laboral iñtra-fuerza coñ compoñeñte discrimiñatorio. 

Por lo tañto, lo pusimos eñ uña columña aparte y distiñguimos distiñtos tipos de 

discrimiñacio. ñ, por colectivo LGBT, por ge.ñero, por raza, por coñdicio. ñ socioeco-

ño. mica, por discapacidad. 

Florencia Rodríguez:  Nosotros podemos ir  agregañdo otras  categorí.as  porque 

creamos esa base de datos. Eñtoñces, creamos las categorí.as eñ el marco de lo que 

la ley ños pedí.a y las vamos revisañdo segu. ñ los casos. 

Pedro Sorbera: El problema de eso es que si agregamos categorí.as y somos ma.s 

especí.ficos, termiña. s perdieñdo otros casos y la especificidad coñstruida coñ añte-

rioridad. Las categorí.as y subcategorí.as que usamos soñ uñ marco geñeral de cua. -

les soñ los tipos de iñgresos que vamos teñieñdo, porque vañ iñgresañdo a la Di-

reccio. ñ Geñeral. Hay muchas veces que ñosotros categorizamos uña primera vez, y 

cuañdo el caso empieza a resolverse, la categorizacio. ñ se puede caer o cambiar. 

Por ejemplo, vos empezaste algo como uñ “mal desempeñ� o” y, coñ la acumulacio. ñ 

de pruebas, te das cueñta que fue uñ caso de violeñcia iñstitucioñal, y al reve.s tam-

bie.ñ. Puedeñ pasar muchas variables, termiña sieñdo uñ ordeñador bastañte geñe-

ral, que a ñosotros ños permite ver por do. ñde esta.ñ pasañdo eñ sí.  las pra. cticas 

ma. s recurreñtes. Pero tieñe uñ problema, como toda taxoñomí.a, que es que la ca-

suí.stica lo termiña desbordañdo.

ETC: Y más allá de las categorías en sí mismas, ¿qué diferencias hay con el an-

terior mecanismo de control de las fuerzas de seguridad?

Andrés Buzzetti: Primero, que estaba formado por policí.as y peñiteñciarios. 

ETCÉTERA - Revista del Área de Ciencias Sociales del CIFFyH                                                                  17
ISSN 2618-4281 / Nº 14 / Año 2024 / revistas.unc.edu.ar/index.php/etcetera/



                                                                                                                      CONVERSAS

Florencia Rodríguez: Claro, era mixto, ahora solo lo coñformañ civiles. Uñ artí.culo 

de la ley imposibilita que uña persoña que trabaje, o haya trabajado, eñ cualquier 

fuñcio. ñ eñ las fuerzas de seguridad o fuerzas armadas forme parte del mecañismo. 

Eñtoñces, ahora coñtamos coñ uña coñformacio. ñ totalmeñte exterña.

Andrés Buzzetti: El tribuñal añterior era uñ solo orgañismo, mieñtras que, actual-

meñte, las fuñcioñes de iñvestigacio. ñ, de defeñsa y de juzgamieñto esta.ñ divididas 

siguieñdo el modelo acusatorio. Tambie.ñ se cambiaroñ las posibilidades de medida 

cautelar, que se trata de uña accio. ñ (siñ llegar a ser uña sañcio. ñ) que se aplica, eñ 

geñeral,  cuañdo se toma coñocimieñto de los casos, pero tambie.ñ a veces eñ el 

trañscurso de la iñvestigacio. ñ, y que implica el apartamieñto de la persoña acusada 

de su fuñcio. ñ. Eñ la ñormativa añterior so. lo estaba la figura de  situación pasiva. 

Ahora se agregaroñ tres: el retiro preventivo de armamento, eñ la cual, para el caso 

de la policí.a o de la fuerza policial añtiñarco. ticos, esa persoña puede coñtiñuar tra-

bajañdo eñ tareas ño operativas. Es decir, ño puede ejercer tareas de seguridad, 

pero sí. realizar tareas ño operativas. Luego, la  suspensión con goce de sueldo, que 

implica que ño cumple tareas, pero que sigue cobrañdo la remuñeracio. ñ. Eñ geñe-

ral, se utiliza para casos doñde se afectarí.añ derechos de terceros. Como, por ejem-

plo, hijos a cargo, hijos coñ discapacidad a cargo, o la pareja ño trabaja, doñde el 

u. ñico iñgreso familiar es el de esa persoña. Eñtoñces, para ño afectar los derechos 

de los hijos, se le coloca uña suspeñsio. ñ coñ goce de sueldo. Despue.s, la situación 

pasiva, que implica el apartamieñto de las tareas, ma. s uña reduccio. ñ al 30% del sa-

lario, o sea, solo cobrañ el 30% del total. Y, por u. ltimo, la  suspensión sin goce de  

sueldo, que implica el apartameñto de las tareas y que ño se cobra absolutameñte 

ñada. Eñ geñeral, esta u. ltima se aplica cuañdo esta.ñ privados de su libertad por al-

gu. ñ delito.

Florencia Rodríguez:  Añtes existí.a so. lo la situación pasiva  y ño teñí.a lí.mite de 

tiempo, mieñtras que ahora la ley marca plazos. Eñtoñces, la persoña iñvestigada, 

que tieñe uña medida cautelar, sabe que eso tieñe uñ lí.mite real de tiempo, y ño 

puede estar suspeñdido iñdefiñidameñte. Añtes se trataba de uñ tribuñal que iñ-

vestigaba de mañera auto. ñoma, que teñí.a a su cargo toda la iñvestigacio. ñ. Ahora, 

coñ esta divisio. ñ de las actividades de iñvestigacio. ñ, juzgamieñto y defeñsa –Direc-

ETCÉTERA - Revista del Área de Ciencias Sociales del CIFFyH                                                                  18
ISSN 2618-4281 / Nº 14 / Año 2024 / revistas.unc.edu.ar/index.php/etcetera/



                                                                                                                      CONVERSAS

cio. ñ Geñeral, el Tribuñal y la Asesorí.a Letrada– se ha profuñdizado el derecho de 

defeñsa. Es decir, cuañdo se hace la deñuñcia, uña persoña iñvestiga si esta requie-

re uña sañcio. ñ, el tribuñal evalu. a toda esa iñvestigacio. ñ y dictamiña, y los acusa-

dos tieñeñ derecho a defeñsa. Es obligatoria eñ especial para las faltas graví.simas y 

pasibles de destitucio. ñ. Eñ tal caso, ese persoñal, sí. o sí., tieñe uñ abogado que pue-

de ser gratuito si quiere, por medio de la asesorí.a letrada, o puede coñtratar a al-

guieñ privado para que lo defieñda eñ el proceso, pida ma.s pruebas, lo acompañ� e, 

lo asesore, etc. Porque la sañcio. ñ ma. s grave es la destitucio. ñ, y esa persoña pierde 

su coñdicio. ñ de trabajador. Adema.s de que ya ño puede trabajar eñ ñiñgu. ñ orga-

ñismo pu. blico de la proviñcia, de ñiñgu. ñ ñivel, y tampoco desempeñ� arse eñ la se-

guridad privada.

Pedro Sorbera: Eso eñ el caso de uña destitucio. ñ. Para el caso de la cesañtí.a, auñ-

que ño puedeñ trabajar eñ uña fuerza de seguridad, sí. puedeñ hacerlo eñ la seguri-

dad privada. 

Florencia Rodríguez: La decisio. ñ ño solo la toma el presideñte del tribuñal, siño 

que es uñ orgañismo colegiado. Segu. ñ la sañcio. ñ requiere de tres a siete votos. Hay 

uña trañspareñcia del proceso, coñ uñ importañte ejercicio de producir evideñcia 

para  que la  sañcio. ñ  este.  fuñdameñtada coñ testimoñios,  evideñcias  materiales, 

etc.; lo que permite que las sañcioñes ño seañ arbitrarias, siño ma.s trañspareñtes.

Andrés Buzzetti: Justameñte, esa composicio. ñ del tribuñal es uña ñovedad tam-

bie.ñ, ya que esta.  coñformado por uñ represeñtañte del Miñisterio Pu. blico Fiscal, 

que es el presideñte, y el Miñisterio de Justicia y el de Seguridad, que soñ los dos 

vocales. Eñ el caso de que se trate uña destitucio. ñ, se coñforma eñ pleño el tribu-

ñal. Para ello, adema.s de esas tres persoñas, se sumañ tres represeñtañtes del Po-

der Legislativo cordobe.s, dos por la mayorí.a  y uño por la primera miñorí.a. Actual-

meñte, serí.añ dos legisladores de Hacemos por Co. rdoba y uñ legislador de la Uñio. ñ 

Cí.vica Radical. Por u. ltimo, se suma uñ represeñtañte de la Facultad de Derecho de 

la UNC. Coñ ello se llega a uñ total de siete iñtegrañtes. Otra ñovedad, coñ respecto 

al tribuñal de coñducta añterior, es la existeñcia de la Direccio. ñ de Preveñcio. ñ. Es 

decir, que hay uña Direccio. ñ Geñeral, coñformada a su vez por la Direccio. ñ de Iñ-
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vestigacio. ñ y la Direccio. ñ de Preveñcio. ñ. 

ETC: Queremos también saber sí cumplen distintos roles y cómo se dividen 

las tareas, cuánto tiempo le dedican al trabajo acá en la oficina y cuántas ho-

ras van al campo a realizar distintas tareas.

Pedro Sorbera: Nosotros  eñtramos a  trabajar  coñ uñ diseñ� o  iñstitucioñal  que 

cambio. , ño meños de dos veces, la orgañizacio. ñ iñterña, y creo que eso es parte de 

la experieñcia de trabajar eñ estos a.mbitos. Teñe.s que coñstruir procesos de traba-

jo, pero ño esta.  predetermiñado co. mo es la mejor forma de garañtizar su fuñcioña-

mieñto.  

Florencia Rodríguez: Adema. s, se suma que era uña fuñcio. ñ ñovedosa: la de pre-

veñcio. ñ, evaluacio. ñ y seguimieñto, coñ fuñcioñes geñe.ricas de registros e iñspec-

cioñes. A eso tambie.ñ se sumabañ ñuestras expectativas respecto de que.  querí.a-

mos veñir a hacer aca. , que fueroñ dañdo lugar a ciertas coñfiguracioñes, hasta que 

pudimos ir dilucidañdo cua. l era el proceso de trabajo ñecesario que debemos ga-

rañtizar y que.  espacio le podemos dar a otro tipo de tareas que ños iñteresa llevar 

adelañte, y que tambie.ñ podemos efectivameñte llevar adelañte, eñ esta iñstitu-

cio. ñ. Eñ coñcreto, hace poco ma. s de uñ añ� o que estamos siñ uña Directora o Direc-

tor de Preveñcio. ñ desigñado, desde que se fue Mariaña eñ abril de 2023. Desde ese 

momeñto, la Directora Geñeral asumio.  el rol de Directora de Preveñcio. ñ. Nosotros 

tres, juñtameñte a Frañco Celloñe,4 somos coordiñadores y teñemos fuñcioñes es-

pecí.ficas, pero a veces somos pocos y hacemos de todo uñ poco: estamos eñ el a. rea 

de sistemas y registros de iñformacio. ñ, coñstruyeñdo la base de datos, revisañdo y 

coñtrolañdo esa  carga de  iñformacio. ñ,  geñerañdo iñformes estadí.sticos.  Eñ ese 

señtido, desde la Direccio. ñ de Preveñcio. ñ, el Frañ ocupa uñ rol trañsversal a todas 

las otras a. reas de la Direccio. ñ Geñeral y del Tribuñal, a trave.s del sosteñimieñto 

del Sistema de Iñformacio. ñ y ateñdieñdo especialmeñte a que sea compatible. Esa 

4 Psico. logo especializado eñ herramieñtas iññovadoras de iñvestigacio. ñ para las Cieñcias Sociales 
eñ la Gestio. ñ Pu. blica.  Se eñfoca eñ el  fomeñto de la iññovacio. ñ y el  desarrollo,  mejorañdo  los 
procesos  de  recoleccio. ñ  y  aña. lisis  de  datos  eñ  el  orgañismo.  Su  a. rea  de  trabajo  se  ceñtra  eñ 
optimizar  las  te.cñicas  y  herramieñtas  para  facilitar  uña  evaluacio. ñ  ma. s  eficaz  y  precisa  de  la 
iñformacio. ñ.
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base de datos y registros, que ñecesitañ estar dialogados coñ cada a. rea de trabajo, 

ñosotros geñeramos los registros de esos procesos de trabajo, que tieñeñ que po-

der coiñcidir y eñcoñtrarse. Yo tambie.ñ teñgo otras tareas sobre alguños iñformes 

especí.ficos. 

Andrés Buzzetti: Ba.sicameñte, para dividirlo, Floreñcia se eñcarga de registros y 

aña. lisis de la iñformacio. ñ, y coñ Pedro asumimos ma.s la tarea de iñvestigacio. ñ de 

los casos geñe.ricos –o sea, aquellos siñ uñ autor ideñtificado–, de iñspeccioñes y de 

tareas de acompañ� amieñto iñterdiscipliñar eñ tareas de iñvestigacio. ñ coñ los abo-

gados. La coñstruccio. ñ de iñformes diagño. sticos y de recomeñdacioñes soñ cosas 

que hacemos trañsversalmeñte. Por ahí. trabajamos eñ duplas o eñ triejas, eñ fuñ-

cio. ñ de las tema. ticas, ya que fuimos coñstruyeñdo alguños coñocimieñtos especí.fi-

cos segu. ñ co. mo ños hemos ido dividieñdo, sobre todo el trabajo de campo. Al priñ-

cipio agarre.  uñ poco ma.s la posta coñ lo que era ca. rceles, eñtoñces las primeras re-

comeñdacioñes y los primeros diagño. sticos que hicimos a partir de eso, participe.  

yo. Pedro trabajo.  mucho coñ coñflicto laboral, lo que soñ las deñuñcias deñtro de 

las mismas fuerzas. Ahí. se aplicaroñ alguños iñstrumeñtos que esta.ñ bueños, como 

eñcuestas. Por ejemplo, hace uños dí.as, eñ la ciudad de Alta Gracia, hicimos uña 

iñspeccio. ñ eñ la depeñdeñcia policial y despue.s trabajos eñ alguños casos, e hici-

mos uñ iñforme diagño. stico coñ recomeñdacioñes que salio.  para la Jefatura de Po-

licí.a, la Jefatura de la Departameñtal y el Miñisterio de Seguridad de la Proviñcia.  

Pedro Sorbera: Las iñspeccioñes oculares ñuestras coñsisteñ eñ uñ recorrido de 

distiñtas depeñdeñcias de las fuerzas, y se haceñ a partir de uñ protocolo que ma-

yormeñte lo diseñ� o.  Añdre.s. Tieñe mucho de los  protocolos de la Procuradurí.a Pe-

ñiteñciaria de la Nacio. ñ, y le sumamos despue.s alguñas preguñtas relacioñadas coñ 

la capacitacio. ñ eñ ge.ñero. Porque a veces vamos a uña depeñdeñcia por otras cues-

tioñes, y aprovechamos e iñteñtamos hacer uñ relevamieñto ma.s geñeral. 

Florencia Rodríguez: A partir de eso se haceñ iñformes de iñspeccioñes y se coñ-

formañ archivos coñ ñuestras carpetas de iñspeccioñes coñ los datos que vamos 

relevañdo.
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Andrés Buzzetti: Si bieñ trabajamos a ñivel proviñcial, ños mañejamos a partir de 

la casuí.stica y de la acumulacio. ñ de casos. Ahora, por ejemplo, estamos por ir a Rí.o 

Seguñdo, doñde Flor hizo uñ trabajo a partir de los registros sobre la cañtidad de 

casos por tema. tica. Despue.s de esa primera aproximacio. ñ vimos de que.  trataba 

cada caso, y eñ fuñcio. ñ de eso diseñ� amos uña iñterveñcio. ñ eñ uña departameñtal 

especí.fica. Eñ las ca. rceles trabajamos coñ relacio. ñ a la cañtidad de deñuñcias que 

ños llegañ, sobre todo de Bouwer y Cruz del Eje, y despue.s uñ poco ma.s parejo de 

Villa Marí.a y Rí.o Cuarto. Para Sañ Frañcisco, por ejemplo, ño hemos ido, porque la 

verdad que so. lo ños eñtro.  uña deñuñcia desde que estamos aca. . Fuimos a todos los 

establecimieñtos peñiteñciarios, meños a Sañ Frañcisco. 

Pedro Sorbera: Eñ ese señtido, aca.  ño podemos abarcar todo como ños gustarí.a. 

Teñemos uña mesa caliente, que es la mesa de eñtrada, y ños marca el ritmo de tra-

bajo, a difereñcia de la experieñcia de las Cieñcias Sociales de querer abarcarlo 

todo. Yo recie.ñ lo voy asumieñdo despue.s de dos añ� os trabajañdo aca. , soñ las pro-

blema. ticas las que marcañ el dí.a a dí.a. 

Florencia Rodríguez: Y ahí. esta.  la sistematicidad que plañtea. s, porque los proyec-

tos y los protocolos de iñspeccio. ñ iñcluyeñ uñ seguimieñto. Se trata de poder plañi-

ficar y sosteñer eñ el tiempo uñ plañ de iñspeccioñes que muchas veces ños cuesta 

por las demañdas cotidiañas, pero estamos ateñtos. Como Pedro, que fue por otra 

cosa, y actualizo.  la iñformacio. ñ eñ ese momeñto y tomo.  ñota de eso. Eñ eso esta-

mos siempre ateñtos y tratamos de auñar esfuerzos. Adema.s, los recursos ño ños 

sobrañ para poder viajar todo el tiempo. Algo muy valioso de estas visitas e iñspec-

cioñes es que, eñ el caso de deñuñcias deñtro de los espacios de eñcierro, se va has-

ta las prisioñes y se tomañ los testimoñiales, se eñtrevista a los iñterños y a los tes-

tigos deñtro de la ca. rcel. A difereñcia, quiza. , de la justicia, que los trasladañ o to-

mañ testimoñio virtual. Eso tambie.ñ hace que iñgresemos a las ca. rceles y, se quie-

ra o ño, veamos que.  esta.  sucedieñdo, que los iñterños puedañ decirños otras cosas, 

ma. s alla.  de estrictameñte el trabajo iñvestigativo de ese caso. Es bastañte recu-

rreñte que vayamos a tomar testimoñio a la ca. rcel, cada diez dí.as o dos semañas 

aproximadameñte.
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ETC: Con relación a eso, ¿hay muchas denuncias categorizadas como violen-

cia institucional dentro de la cárcel?

Andrés Buzzetti: Sí., la mayorí.a de las deñuñcias de la ca. rcel debeñ estar cataloga-

das como violeñcia iñstitucioñal. Uñ dato que recuerdo es que del 100% de las de-

ñuñcias geñe.ricas, que soñ las que ño tieñeñ autor ideñtificado, el 25% soñ del Ser-

vicio Peñiteñciario. 

Pedro Sorbera: Respecto a eso, es muy habitual que quieñes deñuñciañ seañ los 

familiares, priñcipalmeñte, y ellos tampoco tieñeñ el dato fiño. Eñtoñces, muchas 

deñuñcias que recibimos viñculadas a las ca. rceles o alguñas problema. ticas eñ los 

establecimieñtos peñiteñciarios vieñeñ siñ autor. Y ahí., a ñosotros se ños poñe ma.s 

difí.cil.

Florencia Rodríguez: Muchas de las iñvestigacioñes geñe.ricas que coñduceñ los 

compañ� eros soñ deñuñcias ciudadañas, eso es re valioso, o sea es geñte que vieñe. 

A las persoñas privadas de libertad o que viveñ eñ el iñterior se le toma la deñuñ-

cia telefo. ñica. Si viveñ eñ Co. rdoba, se les pide que lo hagañ de mañera preseñcial. 

No existeñ deñuñcias año. ñimas, sí.  o sí.  tieñeñ que ser ideñtificadas las persoñas 

que deñuñciañ. Eñ el caso de la ca. rcel, llegañ muchos familiares que llamañ y que 

deñuñciañ eñ ñombre de su hijo, su esposo, o alguña situacio. ñ propia doñde, por 

ejemplo, eñtrañdo a la ca. rcel hañ sufrido algu. ñ maltrato por parte de algu. ñ miem-

bro del Servicio Peñiteñciario. Eñ te.rmiños proporcioñales, hay ma.s deñuñcias de 

la Policí.a. Eñ geñeral, la mayorí.a de las iñvestigacioñes soñ sobre la Policí.a, porque 

el persoñal policial es ma. s grañde. Hay 20.000 efectivos eñ servicio aproximada-

meñte, ma. s todos los retirados, que tambie.ñ esta.ñ iñvolucrados. Mieñtras, eñ el 

Servicio Peñiteñciario eñ actividad hay uñ poquito meños de 4.000 persoñas. Eñ-

toñces, eñ proporcio. ñ, llegañ ma.s deñuñcias de la Policí.a que del Servicio Peñiteñ-

ciario. Despue.s, si uño lo proporcioña por la poblacio. ñ, es parecida la distribucio. ñ.

ETC: ¿Entonces en la cárcel tampoco son denuncias anónimas?

Pedro Sorbera:  Claro, ño hay deñuñcias año. ñimas. Por ejemplo, ños ha pasado 
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coñ orgañizacioñes que ño quiereñ deñuñciar a tí.tulo persoñal, siño que yo quiero  

denunciar como el colectivo tal, pero ño, vos veñí.s persoñalmeñte a firmar uña de-

ñuñcia. Sí., se ha tomado y se hañ iñcorporado expedieñtes escritos formulados por 

orgañizacioñes cuañdo ya estaba la iñvestigacio. ñ iñiciada. O sea que ño se descar-

ta, pero para iñiciar uña deñuñcia es ñecesario hacerlo coñ ideñtificacio. ñ, bajo el 

criterio de que para lo que se deñuñcia haya alguieñ que pueda decir: bueno, yo es-

toy porque a mí me ocurrió, o yo vi, o soy familiar. Me parece que de ahí. vieñe ese 

criterio que esta.  eñ la ley. Nosotros, al meños, ñuñca hemos recibido uña seguñda 

deñuñcia, auñque puede llegar a haber otra, sobre todo cuañdo soñ coñflictos labo-

rales, cuañdo es policí.a coñtra policí.a, o temas de ge.ñero. Ahí. sí. hay mucha deñuñ-

cia cruzada. Pero lo que querí.a decir es sobre geñte que haya veñido a deñuñciar y 

despue.s haya teñido uña represalia por eso, sobre todo ciudadaño. No quiero decir 

que ño haya existido, puede que haya pasado. 

Andrés Buzzetti: Yo sí. me acuerdo de uñ caso, de uña mujer que deñuñcio.  por el 

hijo. Era uña situacio. ñ coñ la Policí.a y se coñocí.añ del barrio, doñde el policí.a de-

ñuñciado le fue a hablar a ella, fue a buscarla a la casa a decirle de la deñuñcia. A 

partir de ese caso se saco.  uña medida cautelar. 

Florencia Rodríguez: Nosotros teñemos uñ resguardo, estamos ateñtos, y si al-

guieñ ños llega a iñdicar algo, podemos tomar alguña medida de proteccio. ñ del de-

ñuñciañte. Tambie.ñ suele haber algo de coñfusio. ñ coñ respecto de ñuestra compe-

teñcia, que es admiñistrativa, y sobre el accioñar, ya sea bueño o malo, pero siem-

pre de acuerdo coñ las ñormas profesioñales de los miembros de las fuerzas de se-

guridad. Eñ caso de la ca. rcel, sueleñ veñir coñ coñfusio. ñ sobre cua. l es el alcañce 

del orgañismo. Eñtoñces ños hablañ familiares, o persoñas privadas de la libertad, 

que quiereñ cosas que correspoñdeñ ma.s a uñ Juzgado de Ejecucio. ñ de la Peña, o 

alguñas cuestioñes ma.s alla. . Por ejemplo, quiereñ que se les resuelvañ situacioñes 

sobre su coñdicio. ñ de deteñcio. ñ, sobre traslados, o accesos a alguñas cosas que, si 

esta.ñ relacioñadas coñ uña falta discipliñaria, de mañera iñmediata poñemos eñ 

coñocimieñto a la Secretarí.a de Derechos Humaños y al Juzgado. Tratamos ahí. de 

facilitar eso, pero ño es ñuestra tarea que esa persoña se le traslade, o sea ordeñar 

el traslado, y es difí.cil hacer eñteñder eso.
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ETC: Teniendo en cuenta que trabajan y entran a la cárcel a tomar testimo-

nios, ¿cuentan con algún tipo de protocolo para el resguardo de los testigos o 

de las víctimas? 

Andrés Buzzetti: No, eñ ese caso, ñosotros siempre tratamos de ño eñtrevistar 

u. ñicameñte a uña persoña. Igual, cuañdo eñtramos eñ los establecimieñtos, ño se 

sabe por que.  especí.ficameñte estamos yeñdo. Por ahí., el resguardo que uño puede 

teñer se relacioña coñ ño ir a eñtrevistar a uña u. ñica persoña, ya que eso obvia-

meñte la expoñe mucho, siño tratar de ir coñ cierta regularidad, o por varios casos. 

Muchas veces, iñclusive, vamos y se haceñ declaracioñes iñdagatorias a miembros 

de las fuerzas que esta.ñ presos. Ahí. ño es que seañ testigos, siño que esta.ñ eñ ca-

ra. cter de acusados. Eñtoñces, muchas veces mezclamos todas esas iñterveñcioñes 

para diluir uñ poco. Pero sí., lo que hacemos ñosotros al momeñto de la deñuñcia, o 

de que tomamos coñocimieñto de uñ hecho, si es uñ delito, se poñe eñ coñocimieñ-

to de la Fiscalí.a, y siempre ñotificamos a la Secretarí.a de Derechos Humaños y al 

Juzgado de Ejecucio. ñ o a la Fiscalí.a o a la Ca.mara que tieñe cargo al preso. Lo que 

hemos hecho otras veces es al reve.s. Supoñgamos que ños eñtrañ deñuñcias que, a 

priori, ño soñ tañ graves, a veces eñtramos y coñversamos coñ el preso y ños diceñ: 

no bueno, porque yo tengo miedo.  Eñtoñces, despue.s de la eñtrevista hacemos uñ 

oficio al Juzgado de Ejecucio. ñ y decimos que en el marco de la entrevista con el in-

terno tanto, el día tanto, a partir de una denuncia por tal situación, se consignó te-

mer por su integridad física, por lo cual pide que el Juzgado active mecanismo de res-

guardo. Eñtoñces ñosotros le iñformamos formalmeñte al Juzgado, y el Juzgado es 

el que se tieñe que eñcargar de los resguardos fí.sicos, como lo llamañ ellos. Pero 

ñosotros, coñcretameñte, lo que hacemos es iñformar, y comuñicarños coñ la Se-

cretarí.a de Derechos Humaños, auñque ba. sicameñte tampoco tieñeñ tañtas herra-

mieñtas. Probablemeñte, lo que hagañ es decirños que hablemos coñ el Juzgado, 

que es quieñ tieñe que activar eñ el caso de los coñdeñados, o las Fiscalí.as eñ el 

caso de los procesados. 

ETC: La última línea de preguntas tenía que ver con lo siguiente: somos una 

revista radicada en el área de Ciencias Sociales de la Facultad de Filosofía y 

Humanidades. Nos gustaría saber qué tipo de herramientas les brindó su for-
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mación de grado y posgrado a la hora de encarar estas tareas de gestión. Al-

gunas cosas ya mencionaron en términos de interdisciplinariedad, pero que-

ríamos saber cómo piensan su formación con relación al trabajo de gestión 

que realizan. Ustedes mencionaron que son docentes, y también algunos for-

man a cuerpos de la policía, por lo que nos interesa saber cómo piensan ese 

diálogo de saberes y las traducciones que median. 

Florencia Rodríguez: Añtes que ñada, la Direccio. ñ Geñeral esta.  compuesta eñ su 

mayorí.a por abogados o estudiañtes de abogací.a, y eñ Preveñcio. ñ teñemos uñ cu. -

mulo de difereñtes discipliñas de las Cieñcias Sociales: psicologí.a, sociologí.a, traba-

jo social, cieñcia polí.tica, añtropologí.a, etc. Teñemos uña fuñcio. ñ pedago. gica tam-

bie.ñ, coñstañtemeñte teñemos pasañtes de difereñtes uñiversidades, que ños cola-

borañ, y ñosotros los acompañ� amos eñ su proceso de cierre de sus carreras. Maria-

ña, eñ ese señtido, tuvo la oportuñidad de coñstruir su equipo de trabajo: querí.a uñ 

popurrí. de discipliñas que pudierañ alimeñtarse. Nos hemos dado mucho espacio 

de debate, tañto eñ la elaboracio. ñ de protocolos como eñ las salidas territoriales. 

La mayor dificultad creo que ya la hemos sorteado, porque al priñcipio ños costo.  

traducir trayectorias, leñguajes y coñocimieñtos mayormeñte acade.micos a cues-

tioñes ma.s de gestio. ñ, coñ otros leñguajes y otros tiempos. Lo difí.cil, eñtoñces, fue-

roñ las traduccioñes, eñteñderños tambie.ñ coñ los leñguajes jurí.dicos, apreñder 

los procedimieñtos de los expedieñtes, la difereñcia eñtre lo jurí.dico, peñal y admi-

ñistrativo. Eñcoñtrar ahí. uña voz doñde se pueda colar todo el coñocimieñto que 

traí.amos desde la iñvestigacio. ñ, que traemos desde ñuestras miradas ma.s crí.ticas, 

cosas que coñocí.amos de añtes, y muchas cosas que ahora  coñocemos luego de 

dos añ� os de trabajar aca. . Eñcoñtrar uña voz, uñ escrito, uña mañera de iñsertarse 

eñ ese proceso admiñistrativo. Es algo a lo que seguimos busca.ñdole la vuelta eñ 

los escritos, eñ las señ� alizacioñes, eñ los iñformes. Lo vamos eñsayañdo, auñque 

por ahí. ños lleva mucho tiempo, porque teñemos difereñtes trayectorias y tradicio-

ñes, pero hemos apreñdido a ñegociar eso. 

Pedro Sorbera: Para mí., si peñsamos eñ los aportes de las Cieñcias Sociales eñ uñ 

a.mbito como e.ste, veñgo peñsañdo que tieñeñ caracterí.sticas comuñes, pero hay 

siñgularidades eñ cada discipliña, que tieñeñ relacioñes disí.miles coñ la gestio. ñ pu. -
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blica. Iñcluso las mismas carreras, de acuerdo a la trayectoria y el plañ de estudios, 

tieñeñ viñculacio. ñ coñ la profesioñalizacio. ñ tambie.ñ difereñte. Dirí.a que eñ esa re-

lacio. ñ hay uñ combo que es difí.cil de capturar. Me parece que ñosotros teñí.amos 

uña combiñacio. ñ de persoñas que veñí.amos de Cieñcias Sociales, pero que iñvesti-

ga.bamos sobre estas tema. ticas, coñ mayor o meñor profuñdidad. Yo dirí.a, desde 

mi experieñcia, que lo que coñocí.a eñ aquel momeñto lo hací.a coñ mucha meños 

profuñdidad de lo que coñozco hoy, siñ embargo, lo que sí. coñocí.a del sistema de 

seguridad, de la policí.a y dema.s me sirvio.  muchí.simo cuañdo comeñce.  a trabajar 

aca. . Arrañcamos coñ uña base mí.ñima y a las dos semañas ya podí.amos poñerños a 

discutir categorí.as. Despue.s, otra cuestio. ñ para lo que las Cieñcias Sociales ño te 

preparañ ñecesariameñte, es teñer que garañtizar los procesos de trabajo eñ uñ 

a.mbito laboral, procesos que ñoñ tañ amigos de la reflexio. ñ permañeñte. Eñ algu. ñ 

momeñto hay que señtarse coñ las reflexioñes, las ideas, los coñceptos y las catego-

rí.as, y hay que hacer uñ eñtramado de trabajo que haga que las cosas fuñcioñeñ. 

Creo que ahí., coñ Flor, que teñí.amos la experieñcia de la Especializacio. ñ, la pudi-

mos derivar ra.pido. Eñ la Secre ya habí.a uña idea de que era por aca. . Eñ marzo del 

añ� o pasado, coñ otra compañ� era, ños pusimos a hacer uña capacitacio. ñ sobre pro-

cesos de trabajo y proyectos eñ Nacio. ñ, que lo daba uñ amigo de Añdre.s, coñ quie-

ñes e.ramos compañ� eros eñ la facultad. Hay uña relacio. ñ ahí. medio siñgular eñtre 

las Cieñcias Sociales y lo que uño como cieñtista social tieñe o puede hacer eñ estos 

espacios, que ño es liñeal para ñada. Esto serí.a mi reflexio. ñ.

Andrés Buzzetti: Para mí., lo discipliñar se desdibuja uñ poco, excepto eñ las for-

macioñes discipliñares coñcretas como la psicologí.a, y quiza. s el trabajo social. Des-

pue.s, creo que a la hora de los productos de trabajo y las actividades coñcretas, es-

ta.  muy bieñ eñglobarlo, como haceñ ustedes, bajo la grañ categorí.a de Cieñcias So-

ciales. A mí. me parece que para hacer ma. s efectivo ñuestro trabajo, ños fue ñecesa-

rio iñcorporar herramieñtas del campo del derecho, tañto de las cuestioñes de de-

recho admiñistrativo, de expedieñtes, como de, por ejemplo, co. mo fuñcioña la jus-

ticia, que es ceñtral. 

Florencia Rodríguez: Nosotros tres, que veñí.amos del ñu. cleo duro del grupo de 

estudios, teñí.amos varias cuestioñes saldadas, porque teñí.amos uña matriz de mi-
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rada para peñsar, iñterveñir y añalizar objetos sociales, lo que ños permitio.  ra.pida-

meñte poñer esta experieñcia deñtro de uñ moñto. ñ de otras que ya veñí.amos ha-

cieñdo, y sumar al resto de las compañ� eras a esta modalidad. No es lo mismo em-

pezar uñ trabajo coñ geñte que ño coñoce.s, que ya veñir trabajañdo y teñieñdo lis-

to eso. Y por la preguñta de la doceñcia eñ seguridad y este espacio, creo que como 

aporte u. ltimo que traí.a desde esa cotidiañeidad, la Direccio. ñ de Preveñcio. ñ busca 

uña mejorí.a  de servicio y de la profesioñalizacio. ñ de las Fuerzas de Seguridad, 

para que cometañ meños faltas y seañ ma.s profesioñales eñ sus trabajos. Tambie.ñ, 

creo que la doceñcia busca que los miembros de las Fuerzas de Seguridad teñgañ 

otras herramieñtas para peñsarse, profesioñalizarse y eñcarar sus trabajos deñtro 

de la iñstitucio. ñ. Ese aporte a uña seguridad ma.s democra. tica esta.  dada muy de le-

jos, pero tieñe uña iñteñcio. ñ de aportar a uñ mejor fuñcioñamieñto de las Fuerzas 

de Seguridad, y teñemos que tratar de aportar ahí.. 

Pedro Sorbera:  Eso sí., me parece uñ aporte de las Cieñcias Sociales, ya que mu-

chos de quieñes iñvestigamos, añalizamos los procesos de trabajo, y creo que hay 

uñ seguñdo ordeñ de peñsar eñ clave de teorí.as del derecho. A mí.  me paso.  que 

esas charlas soñ muy espora.dicas. Algo que eñtre ñosotros tres, al estar trañsitañ-

do este trabajo y la produccio. ñ de coñocimieñto eñ el grupo de estudio, ños lleva a 

esquemas reflexivos que esta.ñ retroalimeñtados. Al fiñal y al cabo, uño esta.  utili-

zañdo iñformacio. ñ, y usa. s herramieñtas añalí.ticas que ño todo el muñdo ñecesita 

usar aca.  para trabajar todos los dí.as. 

Andrés Buzzetti: Agrego tambie.ñ que hay similitudes eñtre algu. ñ iñstrumeñto de 

la psicologí.a y otra de las Cieñcias Sociales. A veces decimos: Qué embole que tenga 

que ir a tomar una testimonial, y al fiñal uñ testimoñial es uña eñtrevista estructu-

rada, y hay uñ moñto. ñ de iñformacio. ñ ahí.. Vos teñe.s lo que esta.  volcado eñ el testi-

moñial eñ sí., que preguñta sobre circuñstañcia, hecho, lugar y hora; y despue.s toda 

uña serie de datos que saleñ eñ la coñversacio. ñ previa y posterior coñ la persoña. 

A mí. me paso. , por ejemplo, que he volcado eñ iñformes datos coñ peñiteñciarios o 

iñterños surgidos de esos dia. logos iñformales, doñde obteñemos otro tipo de iñfor-

macio. ñ. Lo mismo podrí.amos decir de leer uñ “parte”, que es uño de los elemeñtos 

ma.s eñgorrosos, pero bueño, eñ realidad es hacer aña. lisis documeñtal. Fue muy di-
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fí.cil apreñder el leñguaje jurí.dico e iñcorporar leñguajes y formas policiales y peñi-

teñciarias, que escribeñ, hablañ y mirañ de uña mañera muy especí.fica. 

Florencia Rodríguez: Los casos de la Direccio. ñ Geñeral soñ para que todos poda-

mos hacer ñuestros aportes, todos teñemos para colaborar, los compañ� eros aboga-

dos desde lo ma. s jurí.dico y ñosotros desde uña mirada de las Cieñcias Sociales. Ahí. 

la mirada es iñteresañte, porque los abogados que llevañ los casos, veñ justameñte 

“casos”: eñ uñ momeñto uña persoña realizo.  cierta accio. ñ o faltas, y trata de pro-

ducir iñformacio. ñ y evideñcia para fuñdameñtar uña sañcio. ñ. Nuestro aporte mu-

chas veces tieñe que ver coñ mirar los coñflictos que hay por detra. s. Por ahí., eso se 

ve eñ alguñas tema. ticas, sobre todo podemos ver las pra. cticas recurreñtes, las im-

plicacioñes eñ los barrios, los factores de riesgo de situacioñes, eñ los jo. veñes, etc. 

Tambie.ñ los coñflictos laborales, por ejemplo, de superiores que realizañ acosos o 

abusos sobre subalterños. Estamos peñsañdo eñ las reglas del juego que llevañ a 

situacioñes que a veces se ñaturalizañ. Nosotros miramos los coñflictos. Esa com-

plemeñtariedad es muy ñecesaria para darle ma. s riqueza a la iñvestigacio. ñ. 
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